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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Unidad Procedimientos Especiales
Córdoba

Núm. 6.946/2010

D. Jaime Fernández-Vivanco Romero, Subdirector Provincial

de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la Seguri-

dad Social en Córdoba, hace saber que:

Por la Unidad de Procedimientos Especiales de Recaudación

de la Dirección Provincial de Toledo, se tramita expediente de de-

rivación de responsabilidad nº 2010/287 hacia Río Cuzna, S.A.

(Embargo Salarios).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esa Dirección Provincial, y de conformidad con lo previsto en el

artículo 59 de la Ley 30/1992 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, se publica el presente acuerdo, a fin de que surta

efectos como notificación a la empresa afectada.

“ Tesorería General de la Seguridad Social Dirección Provincial

de Toledo

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE APERTURA DE TRAMITE DE

AUDIENCIA

D. Mariano Pérez López, Subdirector Provincial de Recauda-

ción Ejecutiva de la Dirección Provincial de la Tesorería General

de la Seguridad Social en Toledo, de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo común (BOE de 27 de noviembre de 1992), a

los sujetos interesados en los expedientes de declaración de res-

ponsabilidad solidaria, subsidiaria o “mortis causa”, comprendi-

dos en la relación que se acompaña, ante la imposibilidad, por

ausencia, paradero ignorado o rehusado, de comunicarles de for-

ma personal y en su condición de interesados, la incoación de ex-

pediente administrativo para establecer la responsabilidad solida-

ria en el pago de las deudas contraídas con la Seguridad Social

por empresas con las que han mantenido una relación de socios

y/o administradores, todo ello en base a lo dispuesto en los artí-

culos 15 del Real decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Se-

guridad Social (BOE de 29 de junio) y 2, 12 y 13 del Reglamento

General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25 de junio), se

les hace saber que, atendiendo al contenido del artículo 13.4 del

Reglamento General de Recaudación anteriormente indicado, se

les pone de manifiesto el expediente relativo a la declaración de

responsabilidad a la que antes se ha aludido, como interesados

en dicho expediente, para que, si así conviene a su derecho, pre-

sente las alegaciones que estime convenientes en un plazo no in-

ferior a diez días ni superior a quince, en los términos señalados

en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reseña-

da con anterioridad.

Toledo, 10 de junio de 2.010 El Subdirector de Recaudación

Ejecutiva Fdo.: Mariano Pérez López

ANEXO

Nº Expediente.- Sujeto deudor.- Código c. cotización.- Sujeto

interesado.- Condición.- Domicilio.- Localidad.-

Dr 2010/287; Stelian Istrate; 451021091673; Rio Cuzna SA;

Depositario Embargo Salarios; CL Eucaliptus, 7; Córdoba

“ .

Córdoba, a 23 de Junio de 2010.- El subdirector provincial, Jai-

me Fernández-Vivanco Romero.
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